
 

 Programa para la integración social 
 

Este programa tiene por objeto atender el pago de las ayudas para la gestión de las viviendas 
para la integración social, acogidas a los programas previstos en anteriores planes autonómicos 
de vivienda siempre que continúen cumpliendo los requisitos previstos en ellos para la 
obtención de dicha ayuda1. 
 

                                                           
1 Cabe reseñar que Emuvijesa dispone de un total de 227 viviendas destinadas a la integración social cuyo alquiler 
alcanza sólo el 50 % del alquiler establecido para una vivienda en esa misma promoción. La cuantía restante se 
complementa con una subvención de la Junta de Andalucía. 

 


